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"Por una cultura de autocontrol"

"Posibilidad de ocurrencia de
toda aquella situación que
pueda entorpecer el normal
desarrollo de las funciones
de la entidad y le impidan el
logro de sus objetivos."

RIESGO

• Establecer el contexto
• Descripción (asociación causas
y consecuencias)

Identificación
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"Posibilidad de que suceda
algún evento que tendrá un
impacto sobre los objetivos

ins t ituc i onal es o del  pr oceso.
Se expresa en términos de

probabilidad y consecuencias."
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Proceso para la Gestión del Riesgo
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Desarrolla una metodología
¿Cómo lo hace?

Benefi
cio

s

Fortalecer
el desempeño

de los procesos y
la transparencia

en la gestión
institucional.

¿Q
ué hace

?
Establece
acciones y

controles para la
gestión de riesgos de
mayor probabilidad

e impacto.

1. Definición establecida por la Universidad Nacional
e n el  Pr ocedi mi ent o Códi go U- PR- 15. 001. 008 v 3. 0
2. Definición establecida por el Departamento
A dmi ni strat ivo de la Func i ón Públ ica
3. Política de la Gestión del Riesgo año 2016-2018
4. Norma ISO 31000 - 2011. Gestión del Riesgo.

Tratamiento
• Seleccioonar las opciones
para el tratamiento
• Preparar los planes
• Implementar
• Valorar el tratamiento

Monitoreo y revisión
• Evaluar la eficacia de las acciones
del Mapa de Riesgos
• Analizar la eficacia de los controles
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Comunicación y consulta
Aspecto Transversal

• Promover participación de
funcionarios con mayor experiencia.

Política
Gestión

de Riesgo3
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• Determinar probabilidad
• Determinar nivel de impacto
• Estimar el nivel de
riesgo inicial

Análisis

Riesgo inherente

• Identificar controles existentes
• Analizar el riesgo inicial
frente a los controles
• Elaborar el Mapa de Riesgos

Valoración

Riesgo Residual
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